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.••/tocopia autenticada de los Estatuios y la Resolución del Poder

Ejecutivo, que obran, en este Registro

EN FE DE ELLO y a solicitud de parte interesada se expide el

presente en Montevideo a los treinta días del mes de setiembre de

mu novecientos noventa v nueve. -
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ACTA FUNDACIONAL Nol.-.En la ciudad de Montevideo el día catorce de marzo

de mil novecientos noventa y ocho se reúnen los sefiores Defensores de oficio: Alalia

Vaz, Graciela Silvestri, Adriana Berezáu, Nelson Amaro, Adela Rovira, Raúl Antúnez,

Beatriz Aristhnufio, María del Carmen Testa, Martita Kahidjián, Sonia Maiy, Juan

Calanchini, Alejandro Bonanni, Pablo Piazenti, Eber Mateos, Julio Guastavino, Lucila

Rozada, Estela Tonar, Teresita Domínguez, Jorge Duhalde, Lilian Tejera,Mabel

Gástelo, Carmen Capuccio, Ana María Mosquera, Helena Coppola, Sandra de los

Santos, Malla Ercilia Nin, Margarita Díaz, María M Piazza, Sandra Mariela Olivera,

Ramón Lucas, Martín Echeverría, Carlos Montesano, Hugo A Guerra, Matilde Usici,

Malla del Carinen Sevrini, M Oaggero Sanguinelti, Martha Abdala, Diana de Cruz,

María de Lourdes Mata, Graciela Soto, Mónica Saiiguinetti, Mario Nuflez, Pedro

Texidor, Loreley Bidondo, Susana Castelli, Beatriz Scarchelli, María Esther Montes,

Exelta Dávila, Hugo Alberti, Analia Cancela, Susana Beyhaut, Susana Lobelle, Marie

Claire Millftn, Luz Lucía Fraga, Graciela Ferrari, Luis Meliante, Carlos M Barboza,

Mima Queirolo, Lilian Bruno, Lilian Moure, Verónica Vázquez, Cristina, Freigedo,

Lntirn Vignali, Francisco Igoa, Miriam-SyjetiHchich, Mario Guigou, Rafael Bonilla,

Sandra Peyrot, para tratar el siguiente orden del día: PRIMERO. Aprobación de
.

Estatutos; SEGUNDO. Designación de autoridades provisorias. Se lee en sala el

proyecto de Estatutos elaborado y que es el siguiente: CAPirULO I CONS'ITfUCION:

ART 1 ¡(Denominación y domicilio). Con el nombre ASOCIACIÓN DE

DEFENSORES DE OFICIO DEL URUGUAY, crease una asociación civil que se

regirá por los presentes estatutos y por las leyes y reglamentos aplicables, cuya Sede

será en francisco Vidal 658. Art. 2: ( Objeto Social). Esta Institución tendrá los

siguientes fines: La prosecución de los intereses de los Defensores de oficio en lo

profesional y laboral. Investigaciones científico- jurídicas relativas al cargo. La
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realización de todo acto conducente a estos fines en los cuales se incluyen: comprar,

enajenar, gravar y arrendar los bienes de la Asociación. -CAPOULO II.-

PATRÍMONIO SOCIAL: Ait 3.- El pulriinonio de la Asociación estará constituido

por: a)Los apolles ordinarios de los asociados que la Comisión Directiva establezca

con carácter general, b) Las contribuciones de origen público o privado y las

donaciones y legados a favor de la minina. C) Todo apolle extraordinario a cargo de

los asociados que la Asamblea General establezca de acuerdo con la naturaleza de la
'

Institución. CAPITULO U.l- ASOCIADOS.- Art. 4( Clases de Bocios). -Los socios

podran serfundadores, activos, honorarios o suscriplores: a) serán fundadores los

concwTeiil.es al acto de la fundación de la Institución y los que inglesen a la misma

dentro de los treinta días siguientes a dicho aclo. b) Serán socios activos los que tengan

un aflo de antigüedad en el registro social y hayan cumplido regulannente con las..

obligaciones que impone este estatuto y establezcan los reglamentos generales de la

Institución. c)Seran socios honorarios aquellas personas que en razón de sus méritos o
"

de sus relevantes servicios prestados a la Institución sean designados tales por la

AemnMpn Oriif»rnl. i.\) sprán socios Buscriptores los menores de dieciocho artos y los

que admitidos como asociados no hayan cumplido afín las condiciones indicadas en el

inciso b) de este articulo. Aii 5: ( Ingreso de Asociado). Con la sola excepción de IOB

socios honorarios y de los fundadores concurrentes al acto de la fundación, para

inglesar como asociado se requerirá solicitud escrita presentada a la Comisión

Directiva y resolución favorable de la misma Art 6.- ( Condiciones de los Asociados).

Para ser admitido como socio se requiere: a) Ser Defensor de oficio presupuestado o

conlrntado del Poder Judicial o b) ser Secretario Letrado 'de los Servicios de

Asistencia Letrada de Oficio o c) Ser Director de las respectivas Defensorios de

Oficio. Art 7.- ( Derechos de los Asociados). Los derechos de los asociados serán los
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siguientes: lo) De los socios fundadores y activos: a) Ser electores y elegibles.-b)

Solicitar la convocatoria de la Asamblea General. ( Art 11 inc 3); c) utilizar los

diverso» servicio» sociales; d) integrar la Asamblea General con derecho a voz y voto;

e) presentar a la. Comisión Directiva iniciativas favorables al mejoramiento de la

Institución en cualquier aspecto. 2o) De los socios honorarios y suscriptores: a)

participar en las Asambleas con voz y sin voto.- b) utilizar los diversos servicios

sociales; c) promover ante Ja Comisión Directiva iniciativas tendientes al

mejoramiento de la Institución. 3o) Cuando un socio honorario tenga también la calidad

de socio activo fundador sus derechos serán los establecidos en el apartado lo) de este

artículo. El ejercicio de los derechos consagrados en este articulo se regirá por las

disposiciones de estos estatutos y por las resoluciones y reglamentos que para los

distinto!? casos y dentro de su competencia dicten la Comisión Directiva o la

Asamblea General como asimismo con sujeción a las leyes y demás normas oficiales

que frieren aplicables. Artículo 8: ( Deberes de los asociados) Son obligaciones de los

asociados: n) Abonar- puntualmente las cuotas ordinarias y las contribuciones

pxlraortlinnrins qtip se estnblezemi. ti) Acatar las rpgtamciHacioneK y resoluciones

sociales. Artículo 9: ( Sanciones a los asociados).- Los socios podrán ser expulsados o

suspendido» conforme a Ion siguiente principios: a) Será causa de expulsión de la

entidad la realización de cualquier acto o la omisión que importe un agravio r elevante a

la Institución o a sus autoridades, o los principios morales que deben presidir las

actividades de la Asociación, o el desacato reiterado a resoluciones de sus

autoridades. La expulsión podrá ser decretada por la Comisión Directiva por voto

conforme de dos tercios de sus integrante», b) Será causa de suspensión hasta por un

máximo de seis meses la comisión de actos o la omisión que importe un agravio a la

tn.itihrción, a sus autoridades o a los principios morales sustentados o el desaculo a hiy
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resoluciones de las autoridades sociales que ajuicio de la Comisión Directiva no den

mérito para la expulsión. La suspensión será aplicada por decisión de simple mayoría

de integrantes de la Comisión Directiva. La Comisión Directiva deberá dar vista de la

resolución en que se decrete la sanción tvl socio en un plazo de diez días hábiles a los

efectos de articular su defensa. Concluido el plazo o presentada la defensa la Comisión

Directiva deberá decidir por resolución fundada, A partir de nolifícadn la resolución el

socio dispondrá de treinta días para recurrir por escrilo fundado para ante la Asamblea

General la que a tal efecto deberá ser convocada por la Comisión Directiva pnra fecha

no posterior a los treinta día«? siguientes a la interposición del recurso. Este recurso no

tendrá efectos suspensivo, c) Será causa «le suspensión automática, hasta que se

efectúen los pagos correspondientes la falta de pago de los aportes sefialndos en el

inciso a) «leí artículo 3o) de este estatuto. No obstante, la Comisión Directiva podrá

conceder prórroga hasta de sesenta días. CAPITULQ IV.- AUTORIDADES.- lo

ASAMBLEA GENERAL.- Artículo 10: ( Competencia). La Asamblea General,

actuando conforme a lo establecido en estos estatutos es el órgano soberano de la

institución. Está constituida por todos los asociados que tengan derecho n participar PII

la misma y adóptala cualquier decisión de interés social ajustándose a las normas

estatutarias legales y reglamentarias que fueren aplicables. Adíenlo 11.- ( Carácter) La

Asamblea General se reunirá con carácter de Ordinaria y Extraordinaria para

considera! exclusivamente los asuntos incluidos en el respectivo orden del día. La

Asamblea Ordinaria se reunirá anualmente dentro de los sesenta días siguientes al

cieue del ejercicio económico ( Artículo 25) y tratará la memoria anual y el balance

que deberá presentar la Comisión Directiva, así como todo otro asunto que la misma

hubiere incluido en el orden del día. Además designará la Comisión Electoral cuando

.- ( Artículo 21). La Asamblea General Extraordinaria pe reunirá cu
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cualquier momento por deccgéjiMdlu/lmifówri/Hróin 4¿BU&ti<vap505l}««>r iniciativa de la.

Comisión Fiscal o de la Comisión Electoral., o a pedido del diez por ciento de los

asociados hábiles para integrarla. En caso de solicitud de convocatoria por paite de la

cíe
Comisión Fiscal o Electoral o del porcentaje de socios espresa', la Comisión Directiva

deberá efectuar el llamado dentro de los ocho días siguientes y para fecha no posterior

a los treinta días a partir del recibo de la petición. Articulo 12.-( Convocatoria,

instalación y quorum): Las Asambleas Generales serán convocadas mediante aviso

personal y escrito a los Asociados y con antelación de por lo menos siete días a la

fecha de realización de aquellas y con la publicación de un aviso en un periódico local

o en un diario de la ciudad de Montevideo, por lo menoí tres días antes de la

celebración del acto convocado. La Asamblea General Ordinaria sesionará

válidamente con el número de asociados hábiles para integrarla con plenos derechos

que se encuentren presentes a la hora de la citación. La Asamblea Extraordinaria ,

salvo los casos previstos en el artículo siguiente sesionará en primera convocatoria con

la presencia de la mitad más tino de los socios hábiles con derecho a voto y en segunda

convocatoria podrá sesionar mía hora más tarde, con los que concurran. En todos los

casos In Asamblea adoptará sus decisiones por mayoría simple de votos de présenles,

salvo lo establecido en el Artículo 14. Para participar en las Asambleas será necesario

que los socios acrediten su identidad en la forma que se reglamente, que firmen un libro

especial de asistencias llevado al efecto y que no se encuentren suspendidos en razón

de lo dispuesto en el apartado c) del artículo 9. Las asambleas serán presididas por el

Presidente de la Comisión Directiva o, en ausencia de éste por la persona que a tal

efecto designe la. propia Asamblea, la que también designará Secretario ad- lioc.

Articulo 1.1.- ( Mayorías especiales).- Para la destitución de la Comisión Directiva, la

refonna de este Estatuto y la disolución de la entidad y determinación del destino de los
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bienes sociales, será necesaria resolución de una Asamblea Extraordinaria adoptada

por tres quintos de votos presentes. Esta Asamblea se reunirá válidamente en primera

convocatoria con el quorum indicado en el artículo 14, en segundo convocatoria a

redarse por lo menos diez días después con el veinte por ciento de los asociados

habilitados para integrarla, y en tercera convocatoria a celebrarse no antes de cinco

dfas siguientes, con los que concurran y previo aviso al Ministerio de Educación y

Cultura que se cursará por lo menos con tres días de anticipación al acto; 2o)

COMISIÓN DIRECTIVA. Articulo M.- luleei ación.- La Dirección y administración de

la Asociación estará a caigo de una Comisión Directiva compuesta de siete miembros

mayores de edad, quienes durarán dos allos en sus cargos y podrán ser reelectos hasta

por dos períodos más. Los mismos se mantendrán en el desempeño de sus funciones., al

vencimiento «leí mandato hasta, la toma de posesión de los nuevos miembros electos. La

elección de miembros de la ("omisión Directiva, se efectuará según el procedimiento

establecido en el artículo 22, conjuntamente con número de suplentes preferenciales. La

Comisión electa designará de su seno los cargos respectivos, con excepción del

Presidente qiip sprá quien encnbecp la lisia plectiva más votada.- Artículo 15.- Eii caso

de ausencia definitiva del Presidente y del Vice Presidente, la Comisión Directiva, una

ve/, integrada con IOR suplentes correspondientes, designará un nuevo Presidente. La

primera Asamblea General que se realice posteriormente confirmará o reciificorá esa

decisión. En caso de agotarse la lista de suplentes, las vacantes que se produzcan en la

Comisión Directiva serán llenadas con miembros designados directamente por ésta,

quienes permanecerán en sus cargos hasta la primer Asamblea General que se realice,

la que adoptará resolución definitiva al respecto. Artículo 16.- ( Competencia y

obligaciones). La Comisión tendrá las más amplias facultades de dirección,

administración y disposición pudiendo en consecuencia llevar a cabo todos los actos
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jurídicos y adoptar todas las decisiones tendientes al cumplimiento de los fines

sociales y de las resoluciones adoptadas por la Asamblea General. No obstante, para la

disposición y gravamen de bienes inmuebles o para contraer obligaciones superiores a

la suma de 100 LI:R: o a cuatro veces el rnoi-^nto del promedio de recaudación

ordinaria de los últimos tres meses ( tomándose como tope el que resulte menor), será

necesaria, autorización expresa de la Asamblea General aprobada, por no menos detres

quintos de sus integrantes. La representación legal de la institución será ejercida por la

Comisión Directiva por intermedio del Presidente y Secretario actuando conjuntamente,

sin perjuicio del otorgamiento de mandatos especiales a otros miembros o personas

ajenas. Artículo 17. La Comisión Directiva podrá reglamentar su propio

funcionamiento, con ajuste a las normas generales de estos estatutos, como así también

lo referente a las funciones del personal de la Institución. Deberá sesionar por lo menos

una vez al mes, se reunirá válidamente con un mínimo de cuatro miembros y adoptará

decisiones por mayoría simple, salvo disposición distinta de estos estatutos para

determinados asuntos. En caso de empate en las votaciones, el Presidente tendrá doble

voto, pero en ningún cnso se podrá decidir «i no votan afirmativamente por lo menos

(res miembros. Dos miembros cualesquiera de la Comisión Directiva podían citar a

reunión de la minina., si el Presidente omitiere hacerlo frente a un caso concreto de

necesidad. 3o COMISIÓN FISCAL. Art. 18 ( integración y mandato). La Comisión

Fiscal estará compuesta de tres miembros litiilares, quienes durarán dos aílos en sus

cargo y serán elegidos conjuntamente con suplentes preferenciales, simultáneamente

con la. elección de la Comisión Directiva. Todos los miembros deberán ser mayores de

edad y no podrán ser al mismo tiempo titulares ni suplentes de la Comisión Directiva.

Afílenlo 19o ( Atribuciones) Son facultades de la Comisión Fiscal: a) Solicitar a la

Comisión Directiva la convocatoria de Asamblea Extraordinaria( ai I 11) o
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convocatoria directamente en caso de que aquella no lo hiciere o no pudiere hacei lo.b)

Fiscalizar los fondos sociales y sus inversiones en cualquier tiempo c) Inspeccionar en

cualquier momento los registros contables y oíros aspectos del funcionamiento de la

institución, d) Verificar el balance anual., el que deberá aprobar y observar

lirodadamente antes de su consideración por la Asamblea General. e)Asesorar a la

Comisión Directiva cuando ésta lo requiera O Cumplir cualquiera otra función

inspecliva o de control que entienda conveniente o le cometa la Asamblea General. -

4o) COMISIÓN ELECTORAL. Artículo 21o.- (Designación y atribuciones). La

('omisión Electoral estará integrada por tres miembros titulares, todos mayores de

edad. Será elegida por la Asamblea General Ordinaria en los afios que corresponda

etéctuar elecciones conjuntamente con igual número de suplentes preferenciales. Esta

Comisión tendrá a su cargo todo lo relativo al acto eleccionario así como la

realización del escrutinio y determinación de sus resultados y de los candidatos

triunfantes. Tiene facultades para llamar a Asamblea Extraordinaria en caso de

irregularidades graves en la elección. La misma cesará en sus funciones una vez que los

nuevo» integrantes d? \n Comisión Directiva y Comisión Fiscal hayan entrado en

posesión de sus cargos.-CAPITULO V ELECCIONES. Artículo 22( Oportunidad y

requisitos). El acto eleccionario para miembros de la Comisión Directiva y de la

Comisión Fiscal se efectúala cada dos afios, dentro de los treinta días siguientes a la

celebración de la Asamblea General correspondiente. El voto será secreto y se emitirá

a través de listas que deberán ser registradas ante la Comisión Electoral con

anticipación mínima de ocho días a la fecha de la elección. Deberán formularse listas

separadas paja la Comisión Directiva y Fiscal con indicación del candidato a la

Presidencia de cada una. Paira ser admitida una lista deberá contener la firma de los

candidatos y diez socios activos más. Los cargos serán distribuidos por el sistema de
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representación proporcional. Para proclamar los candidatos triunfantes y darlas

posesión de sus cargos, se integrarán en Comisión General la Comisión Electora] y la

Directiva saliente. Los grupos de socios que presenten listas electorales podran

designar un delegado por cada una para que controle el acto electoral y el escrutinio.-

CAPITULO VI.- DISPOSICIONES GENERALES. Articulo 23o.- Todos los cargos

electivos que se ejerzan deniro de la Asociación tendrán carácter honorario. Artículo

24o. En caso de disolución de la Asociación los bienes serón destinados aJ Instituto

Nacional del Menor.- Articulo 25o( Ejercicio económico). El ejercicio económico de

la institución se cerrará, el treinta y uno de diciembre de cada año. Articulo 26o (

limitaciones especiales) Esta Asociación excluye de su propósitos sociales toda otra

.finalidad que las previstas expresamente en estos estatutos. Especialmente se establece

que para la prestación de servicios cooperativos de bienes o consumos, o de servicios

asistenciales médicos, deberán tramitarse previamente estatutos adecuados a esas

Hnalidades específicas de acuerdo con las normas legales y reglamentarias

correspondientes. Articulóla/o. Es incompatible la calidad de miembro de todo órgano

d*» oíirácter electivo de la Institución con la de dependiente o empipado de la entidad.-

CAPITULO Vil.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS. Articulo 28.- ( Primera

Comisión Directiva y Fiscal). La Primera Comisión Directiva y la primera Comisión

Fiscal que deberán actuar hasta el catorce de marzo del alio dos mil ( 2000) estarán

integradas de la siguiente forma.- COMISIÓN DIRECTIVA.- Juan Calaiicliini, Raúl

Anfúnez, Jorge Duhalde, Mabel Gástelo, Carmen Capuccio, Magdalena Piazza, María

del Carmen Tesfev Estela Tonar, Lucila Rozada Adela Rovira- COMISIÓN FISCAL.-

Nelson Amaro, Julio Gustavino, Beatriz Aristimufio.- Art 29o) Gestores de la

personería jurídica).- Los Doctores Mabel Castelo y Raúl Aulúnez quedan facultados

conjunta-separada o indistintamente, gestionar ante el Poder Ejecutivo la



nprobncióii de estos Estatutos y el reconocimiento de la personería jurídica de esta

institución con atribuciones además para aceptar las observaciones que pudieren

fonnulnr Ins autoridades públicas a los presentes estatutos y para proponer los textos

sustantivos que eu su mérito pudieren corresponder. La Asamblea designa a Io5

Doctores Verónica Vázquez, Lilian Tejera, María ErciliaNiri, María del Carmen Testa

y Joree Dulialde para firma el acta presente.- LUJAN TEJERA- VERÓNICA

VÁZQUEZ.- JORGE DUIÍALDE- M.C.TESTA- M. ERCILIAMN. -ínterlineado:

do ¿vale. -Enmendado: 27o o ¿vfi&e.-

LAS PRECEDENTES FOTOCOPIAS( compuesta por cinco fojas que signo y sello)

CONCUERDAN BIEN Y FIELMENTE CON SU ORIGINAL QUE ÍIE TENIDO DE

MANIFIESTO.- EN FE DE ELLO, Y A SOLICITUD DE PARTE 1N1ERESAÜA Y A

LOS EFECTOS DE SU PRESENTACIÓN ANTE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Y CULTURA, EN CINCO PAPELES NOTARIALES DE LA SERIE Bo NÚMERO

"488048; 44; 45; 46 y 47. EXPIDO EL PRESENTE QUE SELLO, SIGNO Y FIRMO
.*

EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO EL DIEZ DE SETIEMBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.-

A R fl, [-.' C f. I O F I C I A
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^^A ^r ^tv3vC .̂ UAx^H2

S <We^*f cUl ^Vo^_^ul̂  QJ

^a ^WVeA^rZ
LA^^



ewm*

M I N I S T E R I O DE E D U C f l C I O N V CULTURfl
D 1 H E C C I U N GENt£J{f lL DE H E CII ü TU O B

ASOCIACIÓN!-.'!; CJV11.KS Y

DIRECCIOK GEKERAIi
DEBE01STB08

«rmwoiMfnrwinnww *11U i <^/-\o

Montevideo, 17 de setiembre de 1998.

1. Art. 9°.

Debe brindarse al asociado la posibilidad de ejercer

el derecho de defensa antes de adoptar resolución san-

cionatoria.

Corresponde, en consecuencia, adecuar la redacción

del precepto al principio enunciado.

2. Art. 13°.

Es necesario eliminar de esta norma la locución "de-

terminación del destino de los bienes sociales".

Con lo informado, debe darse vista a los gestionan-

tes.

Dr.

_GLÍ\¡BIAL DE REGISTROS
ASOCIACIONES CIVILES Y FUMDACÍOWFfí
AD&ÍIMSTRACfON DOCUMEWiAl.

ADMINISTRACIÓN DOCUMENTAL

f^^ro -;%'í:'! :fosados por el término *
DÉSE VIS ¿A « sa contar del s
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DIRL
REGÍS i

ADMINISTRACIÓN DOCUMENTAL
MoiYtwidoofl¿o/4*n8 *
Con e"!o ir-: ' M ' , confiero VISTA ció las présenlos

actunció*'»<:•; »\ .^€s4t>r.4.'. do lo in.stiltieión
Sr.*...t?1b?tft!..OwiW<? C.l. .l-2.V.e:.6.c/2-0 -
quien pare constnnüa firma conmigo.

•

\



Montevideo 19 de octubre de 1998.-

SEÑOR DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROS- ASOCIACIONES

CIVILES Y FUNDACIONES. -

Mabel Gástelo-»-Abogada, en mi calidad de gestora de la personería jurídica de la

Asociación de Defensores de Oficio del Uruguay, , Expediente Ficha 187/98, al Si Director

digo:

Que a los efectos de levantar las observaciones formuladas a los Estatutos de la Asociación

mencionada en formación, vengo a manifestar lo siguiente:

El artículo 9 del mencionado estatuto se modifica en su redacción y expresa en su

modificación lo siguiente:

Artículo 9o( Sanciones a los asociados).- Los socios podran ser expulsados o

suspendidos conforme a los siguientes principios: a) Será causa de expulsión de la entidad la

realización de cualquier acto o la omisión que importe un agí avio relevante a la Institución o a.

sus autoridades, o los principios mótales que debe presidir las actividades de la Asociación, o

el desacato reiterado a resoluciones de sus autoridades. La. expulsión podía ser decretada por la

Comisión Directiva por voto conforme de dos tercios de sus iiilegranles. b) Será causa de

suspensión hasta por un máximo de seis meses la comisión de actos o la omisión que importe un

agravio a la Institución, a sus autoridades o a los principios morales sustentados o el desacato a

las resoluciones de las autoridades sociales que ajuicio de la Comisión Directiva no den mérito

para la expulsión. La suspensión será aplicada por decisión de simple mayoría de integrantes de

la Comisión Directiva, La Comisión Directiva deberá dar vista de los antecedentes al socio en

un plazo de diez días hábiles a los efectos de articular su defensa. Concluido el plazo o

presentada la Defensa la Comisión Directiva deberá decidir por resolución fundada. A partir de

notificada la resolución el socio dispondrá de treinta días para recurrir por escrito fundado para

ante la Asamblea General la que a tal efecto deberá ser convocada por la Comisión Directiva

para fecha no posterior a los treinta días siguientes a la interposición del recurso, tiste recurso

no tendrá efecto suspensivo, c) Será causa de suspensión anloinálica, hasta que so elecluen los
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pagos correspondientes lafaltade pago de los apolles sefialados en el inciso a) del ai Líenlo 3o)

de este estatuto. No obstante la Comisión Directiva podrá conceder prorroga hasta de mésenla

días.-

En el artículo 13 se elimina la locución " determinación del deslino de los bienes1

sociales" y queda redactado en su primera paite de la siguiente manera: Ai líenlo 1.?.-( Mayorías

especiales.- Para la destitución de la Comisión Directiva, la reforma de este Estatuto y la

disolución de la entidad será necesario resolución de una Asamblea Extraordinaria adoptada por

tres quintos de votos presentes -

Por lo expuesto al Sr Director pido:

Que se levantes las observaciones formuladas y se continúe con el (nimilo del

expediente.- i:

Saludo
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Montevideo, 25 de octubre de 1998.

Considero que se han levantado las observaciones

formuladas y corresponde, en consecuencia, remitir el

expediente a dictamen de la Fiscalía de Gobierno de

turno.

Brum
Asesor Abogado

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROS
ASOCIACIONES CIVILES Y RJWDACiONES
ADMINISTRACIÓN DOCUMENTAL.
Montevideo, 2 7 0('T- 1998
Recibido boy ....... .......

•P-
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DIRECCIÓN CV, ;. " i ,L
ASOCIACIONES •-,;•-• :L£Ü Y FUNDACIONES
ADMINISTRACIÓN DOCUMENTAL.

Montevideo^ 7 QCT. 1998
PASE a dictamen del Señor Fiscal

do Gobierno de ,,.r£~^., Turno.-
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA
~

Montevideo, 13 de noviembre de 1998.-

xp. 187/98

La Dirección de Cooperación Jurídico Internacional y de

Justicia eleva de conformidad a la Dirección General do

Secretaría del Ministerio de Educación y Cultura, las presentes

actuaciones con Proyecto de Resolución;, a sus efectos.

)P/m£ ECHEA BERGMAN
«%BAOION JURÍDICA

DE JUSTICIA
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DIRECCIÓN GENER 1 SO I

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

Montevideo. 1 6 DIC, 1998

VISTO: la solicitud de reconocimiento de la personería jurídica y la

aprobación de estatutos realizada por la asociación civil denominada

ASOCIACIÓN DE DEFENSORES DE OFICIO DEL URUGUAY",

con sede en el departamento de Montevideo:—

DO: que, el Director General de Registros ejerció los

"

contralores correspondientes informando que. a su juicio, no surgen

impedimentos para acceder a lo peticionado:- ..... — — ...... — ..... —— —

CONSIDERANDO: que, el cometido cíe la Administración e.n esta

etapa, se limita exclusivamente a controlar su legalidad, no contando

en estos obrados elementos que la vulneren por lo que se liara lugar a

lo solicitado; .......... — — ........ - ................... — — ...... —.,..—.......

ATENTO: a lo dictaminado por el Servicio de Asociaciones Civiles y

Fundaciones y por el. Señor Fiscal de Gobierno de I o Turno, y n lo

establecido en el Art. 21 del Código Civil y el DecreloLcy M" 15.089

de 12 de diciembre de 1 980: ...... -— .......... - ...... - ........ — - ..........

.............. EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CULTURA— ...... --

............................ R E S U E L V E: ......... ----- ...... .......... -----

1°) APRUEBANSE los estatutos de la asociación c i v i l denominada

"ASOCIACIÓN DE DEFENSORES DE OFICIO DEL I T R U C H »A V",

con sede en el departamento de Montevideo, a a quo se íe reconoce

la calidad de persona jurídica, de acuerdo con ci A i t . 2 1 dei Código

Civil bajo condición de quedar sujeta a sus propio:- estatuios y a ias

disposiciones legales y reglamentaria:-} v igentes y ijjuc o; h; sutcsivu
8 7 / Q R0 ' ' - °
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2°) PASE a la Dirección General de Registros a quien se comete ],i

inscripción en el Registro respectivo, ia expedición de ios testimonios

y certificados que se .soliciten y el ejercicio de lo dispuesto en e!

ArU0 del Decrelo-Ley N° 15.089 de 12 de diciembre de J 980.—-—

3°) COMUNIQÚESE a las Fiscalías de Gobierno de ler, y 2do,

Tumo, y n la Dirección de Cooperación Jurídica internacional, y de

Justicia; publiquese, y cumplido, archívese. ......,..._.,„„,

Prof. YAMANDU FAU /
MIW8TBO OS EDUCACIÓN Y CULTURA

.



MONTEVIDEO,

RECIBIDO H03T

ÜJQEGC.I.QN X5UNE

Y FUNDACIONES

Ul-iCINA l)L ASOCIACIONES
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROS
ASOCIACIONES CIVILES Y FUNDACIONES
ADMINISTRACIÓN DOCUMENTAL

Montevideo, 2 8 Ü/C. Í998
Recibido hoy


